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NÚMERO CIENTO SESENTA Y OCHO.

IITMF LATTN

PODER ESPECIAI

AMERTCA HOLDTNG SPAIN Ob[E, S . L

Soeiedad Unipersona]."

En Barcelona, mi r

enero de dos mil diez.

esidencia, a veinticinco de

Ante mi, MIQUEL TARRAGONA COROMINA,

Il-ustre Colegio de Notarios de Catalunya,

Notario del-

COMPARECE:

DON DANNY-HENRY KRAGT/ mayor de. edad, nacido en

Rótterdam (Paises Bajos) e1 1 de Abri] de I962, de

nacional-idad holandesa, economista, con domicilio

profesional en 08036*Barcel-ona, cal-le Aribau, número

[lI, provisto de Pasaporte de su nacionalidad número

NRPHB5R04, vigente y con Número de Identidad de Ex-

tranjero, N.I.E. X-0665134-E.

INTERVIENE en nombre y representación de Ia com-

pañia mercantil- rrf},fF LATIN AMERICA HOLDfNG SPAIN ONE,

S.L., Sociedad Unipersol.l" (antes denominada FELTON

INVESTMEN.TS, S.L., Sociedad Unipersonal"), con CIF

I'liguel Tarragona Coromi na

NOTAR]

Avda. Diagonal,, 401
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número B-63993323, domiciliada en Barcelona, calle

Aribau, número l-ll-; constituida por tiempo indefinido
en virtud de escritura de fecha 2I de Octubre de

2005, otorgada ante el Notario de Barcelona, Don Mi-

quel Tarragona Coromina, baj'o número 5.164 de proto-

colo. INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona,

en eI tomo 31.910, folio J6, hoja número B-313.312.

Cambiada Ia denominación socia.l- por Ia actual- en vir-
tud de escritura autorizada por mi, €D el día de hoy,

número anterior de protocolo. -----
Dicha sociedad nombró Administradora única de l-a

misma, por plazo INDEFINf DO, en l-a citada escritura
fundacional, a 1a compañía "TMF Sociedad de Dj-rec-

ción, S.L.", con NfF B-61956454, domiciliada en Bar-

celona, calle Aribau, número I-lI, constituida por

tiempo indefinido en escritura autorizada por el- No-

tario de Barcelona, Don Miquel Tarragona Coromina, el

dia 28 de Abril- de L . 999 , ba j o el número 2 .1,64 de

protocolo, INSCRITA en ef Registro Mercantj-l de Bar-

celona, á1 tomo 3I844, folio 795, hoja número B-

198.3 32- -----------
Asímismo, de l-a citada escritura fundacional-, re-

sulta el nombramj-ento det comparecie¡te, Don Danny-

Henry Kragt, como persrcna fisica representante de Ia
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"'."TMF Sociedad de Dirección, S.,L'.:'l'-

ejercicio de las funciones propias O"f 
""tqo 

Oe aA*i-

nistradora Única de l-a sociedad TMF LATIN AMERICA

HOLDING SPAIN ONE, S.L., Sociedad Unipersonal, antes

"FELTON INVESTMENTS, S.L. , Sociedad Unipersonal-", y

yo, el Notario considero, que tiene facul-tades para

otorgar poderes suficientes para el- presente otorga-

miento

Me asegura ]a subsistencia de l-a

rídica de la sociedad que representa

personalidad ju-

, dsi como la vi-

gencla de su cargo y facultades.

Tiene, a mi juicio, según interviene, la capaci-

dad legal necesaria para otorgar esta escritura, y

OTORGA:

Que su rep-resentada CONFIERE PODER ESPECIAI tan

amplio y bastante como en derecho se requiera y fuere

menester a favor de l-os Doctores DON PABLO ESPfNOSA

eurRoz, DoÑA ¡¡enÍa-er,ExANDRA TuFrÑo RoDRÍcuEz y ooÑa

¡mnÍa-cnrsTrNA FLoRES BoRJA, mayores de edad, Aboga-



dos, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en

Quito (Ecuador), para qlte en nombre y representación

de Ia sociedad poderdante, puedan ejercer de forma

indlstinta o solj.daria, l-as siguiente s, ----
FACTILTADES:

1. - Para realizar cualguier trámite o dÍIigencia
y presentar cuanto escrito, documento, solicitud o

formulario que pueda ser necesario ante cualguier Or-

ganismo Público y/o privado Ecuatoriano (incluyendo

pero sin limitarse a: Contral-oría Ge.neral del Estado,

fnstituto Ecuatoriano de Seguridad Social_, Banco Cen-

tral-, Ministerio de Trabajo y Empleo, Superintenden-

cia de Compañías, etc. ) y ante todas J-as organizacio-

neScomercia1esynocomercialesEcuatorianaS

2. - Preparar, firmar y presentar cualquier sol_i-

citud y toda clase de documentos que sean requeridos

para cumplir io precedente

3. - Este poder no será revocado por olro poder

otorgado posteriormente a una tercera persona a menos

que tal- revocación sea expresamente indicada

Se autori2a para que se remita tel-emálicamente al
Notario la diligencia de presentación y pago del Im-
*,-^^!^

-y-E> Lv. ---

Tratamiento de d.atos. - Los datos del- otorgante e
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interviniente serán incorporados a ]os it",Ác,au.:"'{j,i:
tentes en esta Notaria. Su final-idad es real ízar ]a

formación del- presente documento público, su factura-
ción y su posLeri-or seguimiento, ]a realización de

remisiones de ob]lgado cumplimiento y l-as funciones

propias de l-a actividad notarial, por lo que su apor-

tación es obligatoria. Los datos serán tratados y

protegidos según la Legisfación Notarial y la Ley Or-

gánica 75/7999 de 13 de diciembre de protección de

Datos de carácter Personal-. El titurar de fos mismos

podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación,

cancel-ación y oposición en esta Notaría. ----:-
Lectura, eonsentimi-ento y firma. -

Y ]eida por mi, eI Notario, esta escritura al
compareciente, por haber renunciado a su derecho de

hacerlo por si, presta su libre consentimiento y fir-

ma conmigo, haciendo constar haber quedado debidamen-

te informado del contenido de la misma y yo el Nota-

rio doy fe de haberle identlficado mediante su docu-

ú.
t¿
¿-



mento de identidad exhibido y reseñado en ]a compare-

cencia, de que el- consentimiento ha sido f j_bremente

prestado y de que eI present.e otorgamiento se adecua

a la legalidad y a l-a vol-untad debidamente informada

del otorgante, y deI contenido de este instrumento

público que queda extendido en tres folios de papel

exclusj-vo para documentos notariales, números el_ del

presente y l-os dos anteriores correlativos
Sigue l-a f irma de l-a com¡lareciente. S j-gnado y f irmado el-

Notario autorizante. Rubricado y sel-lado
CONCUERDA con su matriz obrante en mi protocolo general

corriente y a utilidad de fa socj-edad poderdante, l-ibro PRIMERA
COPIA AUTENTICA extendida en tres folios de papel notarial,
números este y los dos anteriores correl-ativos gue signo firmo
rubrico y sello, ef mismo dia de su otorgamiento. Doy Fe- =-----
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NOTARiA DÉCIMA OCTAVA DE OUTTO
Es compulsa de la cop¡a certaficada iue me
fue presentada y devuelta al interesado

APOSTILT,E
(Convention de La Halzs 6¡ 5 octobre 1961)

1. Pais EsPAñA--- ---üf--,r:--
El- presente documento púbrico ------ --------U--€:-]:lEl presente, documento público ------ -----::T-$tl2.ha sido fir¡irado por DON MIQUEL TARRAGONA COROMINA -- *,:-----lf

3.guien actúa en calidad de Notario, en copia de escrit'ftra
Poder, número 168/2010, otorgado por TMF LATIN AMERIqn.
SPAIN ONE, S .L. , sociedad unipersonal, cuya f irma na lstfO.o "{¿--=au¡lo
extendida en el- fofio número 9p5?85433 de papel exclrldlsb:d"t"--
A^^,r_^ñ+^ñ ñ^r_*j ^r ^- 

__-___:rj¡.;ri 
{.:::_-",./:l

4.y está revestido del sel_loltimbre de su Notaria 6s - "---.'-"-1-:-:-:-
BARCELONA

CERTIFICADO
5.en BARCELONA---- 6.el- dia 26 de enero de 2O1O--
7.POr DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, ViCCdCCANO dE ].A JUNTA --__Directi-va de1 Ilustre Colegio Notarial de Catal_uña.
8.bajo el- número: -A004/2010----
9. Se1lo/timbre: 10. Firma:

José Alberto MarÍn Sánchez
Vicedecano

enCtlÁ9Q--- foias útiles
euito, a .....---....-!--4 AB"B-


